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CONTRATA^ quo crleljran pi c d � 

con intcrvoncioii drl Sr. rl\ini(Mite CTobernfiilnr (Ir esta Jurisdicción 

^ t ) . 先—，ml“——"m(‘l Roglarnento vi-

gente aproljaao por Ileal orden do 7 dc Julio de i860 y circulfir del (lobicrno Superior de la Isla 

d<' 27 do ^rai^o^do ] ^G1, s'cccion de Fomento, núm. ；>0(>. ^ 

^ p ^ é ^ C ^ ^ síícso z c o l o r ^ y ^ t c ^ U f —eñas 
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[ii«' lial>ii'iulo vtMiid(ivunjtratiul() «i (�rfhi ] sl;i y cumjilido inf compromiso co 

- 、 、 • 

hriVSUrlto Cé^t y， 

» C y ^ f l a condiciones siguientes： 

1 ' 31c cnni¡ii^>iii(ito y sujeto por el túrniiao de 声^^ que empezara a 

contarse desde ^V /íft：^ “ � ¡i tríibajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la per-

á <[iiion <'l trjHpasím1 c.sto c o n t r a t o , pai.a lo cual lo faculto, (m todas las tareas aquí acostum-

Í>radas, <_u el campo, en l¿i ])oblacton ó donrlp (]uiom que mo destine, 8ea on casas particulares, os-

taltlcciinieíitos DE CUÍI1<|UÍ(T clase ele artes 6 industria, <> bien ingenios, cafetales, potreros, sitios, 

veg'as, <\stancias y cuanto coiicievnc á Jan labores urbanas y rurales, sea de la especie (¿lie faeron. 

2" Lns lloran on (jue lie tie trabajar dependerán do la clase de trabajo que se me dé y seguu 

las attniciones (]u(' dicho trabajo requiera，lo cual <(tieda al arbitrio (1(!1 "amo á cuyíis órdenes esté， 

siempre (pe ^ nw d r ^ f ^ / ^ t itora ])fn,a almorzar é^é^i f jíara comer ^ ¿iiic. ; ^ ¿le 

íl^c^nwo (_‘ml̂ V4 lionis, ponqué rl máximmi de mi trabajo no podrá csceder ai dia de 12 lior̂ ?;； si 
、 、 、 v 、 、 ， 、 、 \ 
mi amo quisiese (jue trabajít^fc nuis, no podrá oLligíirmc auuqiu1 me lo compensase con deseando 

• S 

análogo otros (lius，ni con metálico, como yo no y estipule eóit el, sin que híh en éfite 

caso pueda pasar do tres liora« diarias. 

3 ! ' Adouiíiíf de las 1 íoras do comida y descanso en los dias do trabajo, no podra hacérseme 

desomjn'ñar en los dias festivos mas labore y que los do necesidad practicíulas en tales (lias rfeguu 

la índole de los ({iichaceres vn (jue 3iu; ocupen. 

sujeto igualmente al órdeu y clinciplina quo se ob.serve on el estableeimiento, taller, 

tinca ó ca^a particular donde se me destine, y me someto al sistema de corrección y constancia en 

el tnibajo, á 1；̂  órdonrn do mi patrono n su representante, y por todos aquellos que su 

gravcd#(L lio luigan nceosurin l;i intcvv<'iici<jn (Ir ]”yes，BÍeinpre que no so opong^i lo estipulado. 



5U Durant» años por que celebro esta contrata no puedo%por ningún pretesto, negar 

íaiá servicios al patrono que me tiene, ni evadirme por ningún motivo, eu cuyo caso se observará 

t'l espíritu de este reglamento. ’ � 

611 Si eñfermave y durarei^Mi,^ padecinií^itos fttaWc ocho dias no recibiré en el esceso mns ^ \ . \ \ � 

y^éL é t i t t ^ ^ r r S " emp^ndo^Ékon^mtí mi%Hlai i<3 îtlfciido reílíib!fccKlo 

me ocupe de nuevo en el servicio de mi amo. Y los clias que no trabaje por ^uferm^ó ^ ^ causa 

originada por mi voluntad que 110 pueda evitar dicho señor, no servirá para la e^tî Lcion d ^ tiem-

po de mi compromiso ni disfrutaré salario. Cuando la enl^rm^acl proceda de c^S^dependiente 

de la voluntad de amo, gozare durante ellu y la convalescencia mi salario como si estuviese 

bueno, y el tiempo que segase contarúj|ara el cumplimiento de esta i j o n t r ^ t ； ^ � ’ � 

Desde que eoy j i e z^ í^g i r esta cojj)|rata, disfrutaré 

de s a l a r i o ^ ^ pesos fuertes que se abonarán 产 夕 广 

8 : ' Ademas se me darán para mi alimento al dia ^ í í^romi t ías compuestatí cutio una du 

9 a Mientras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y 

exija mi conservación, de ansilios, me di ciñas y facultativo por t'l tiempo que fuere. 

1 0 í Al año se me darán, en Enero y Julio, dos mudas compuestas de sombrero de guano, ca-

misa y pantalón cle^istado y zapatoíá d^baqueta ó becerro blanco, coa el aumento, en I¿i primera, 

dv un chaquetón de lana y una í'razuda. 、人 * ’ � 

Se me entregará, como anticipo q u e r c i n t r g T a r é � 

12a Concluido el término de esta contrata no podré permanecer eu la Isla si 110 la renuevo ó 

celebro otra seguu los artículos 7? y 18? de diclio reglamento. 

13" Me doy por conformo con malario y goces particulares consignados, aunque íae consta 

que otros ganan mas, porque lu diferencia está compensada por los beneficios que me garantizan 

las cláusulas precedentes. 

H二 DiíicultándoHt' el est<�iul<*i. cu mi ulioma est*1 contrato, se hace en español 

y de los cuatro ejemplares que se Lacen, uuo se elevará al Gobierno superior Civil, otro quedará 

poder del Sr. Teniente Gobernadur, otro en el ilc mi amo y otro t'u el mió. 



15 a Eix todo cuanta^vio oponga á Ihb condiciones particulartís de ^ste contrato, sé ame favo 
w 

rabie 6 adverso nui somato 

人 一 么 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos 

cuatro de un tei^or y [jara mi solo efecto ambos contmtantes á los 

dias del mes d í ^ ^ ^ ^ ^ t í i ^ 7 de 




